
SNCC.D.008

3 de marzo de 2021

DICTAMEN JURÍDICO DEL PLIEGO DE CONDICIONES

CONSULTORÍA JURÍDICA

Proyectos Estratégicos y Especiales de la Presidencia {PROPEEPiDIGEPEP)

Quien suscribe, Miguel de la Rosa Genao, (dominicano), mayor de edad, soltero, portador

de la cédula de Identidad y Electoral o Pasaporte (indicar número de cédula de identidad o
pasaporte, según corresponda), en mi calidad de Consultor Jurídico de la (Dirección General

de Proyectos Estratégicos y Especiales de la Presidencia), tiene a bien manifestar lo
siguiente;

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios,

Obras y Concesiones, de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), su posterior
modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre del Dos Mil Seis
(2006),

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No.

543-12, de fecha seis (06) de Septiembre del Dos Mil Doce (2012).

VISTO: El Pliego de condiciones específicas de Bienes y Servicios Conexos para la

"Contratación de servicios y Adquisición de bienes para la intervención de ocho (8)
vertederos a cielo abierto en las comunidades, Santo Domingo Este, Haina, Puerto

Plata, Higüey, Punta Cana, Samaná, Las Terrenas y Nagua" mediante el Procedimiento

con Referencia No.qst-ccc-cp-2021-oooi, para el período comprendido de aproximadamente

SEIS (6) MESES Conforme a la solicitud realizada por La unidad de infraestructura.

MANIFIESTO: mi total Conformidad con el contenido del referido Pliego de Condiciones

Específicas para La Contratación de servicios y Adquisición de bienes para la

intervención de ocho (8) vertederos a cielo abierto en las comunidades, Santo Domingo
Este, Haina, Puerto Plata, Higüey, Punta Cana, Samaná, Las Terrenas y Nagua,

declarando que los mismos cumplen con las disposiciones contenidas en Ley No. 340-06
sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de

fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), su posterior modificación contenida

en la Ley No. 449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre del Dos Mil Seis (2006), así como su

Reglamento de Aplicación y demás normativas vigentes.

En la Ciudad de S/nti

mes de^arzo.

'omúiigo, Distritoj^acionai, República Dominicana, a los diez (10) días del
año dos mil yeintiui 2021)
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